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ta con Puerto 
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Arto. 2.--La presente Ley emrará c:n v1· 
Que el Congreso ha ordenado lo si· gor desde la fecha de su publicación en La 

guiente: Gaceta, Diario Oficial. 
Decreto No. 938 Dado en el Salón de Sesf ones de la Cá· 

La C4mara de Diputados ) la Cámara del mara de Diputados.-Managua, D.N., 14 de 
Senado de la República de Nicaragua, Mayo de 1964.-(f) J. J. Morales Maren· 

1 
co, D. P.-(f) Orlando Montenegro, D. S. 

Decretan: -(f) César Acevedo Q., D. S. 
Arto. t.-Autorfzase al Poder Ejecutivo Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado, 

para efectuar en el Presupuesto de lngres~s Managua, D. N., 20 de Mayo de 1964.-(f) 
y Egresos vig~te, la siguiente transferencia José frlxione, S. P.-(f) Pablo Rener, S. 
de Partidas del Ministerio de fomento Y O· S.-(f) Edmundo Amador, S. S. 
bras Pllbllcas: Por Tanto: Ejecótese.-Casa Presidencial. 
De 0008-1900 Varios (J200000.00 .-Managua, D.N., 21 de Mayo de 1964-(f) 

Con s truccl6n RENE SCHICK, Presidente de la República. 
·· de una vla de -(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de 

Comunicación Hacienda y Crédito Público•. 

.. J. " "(: . " ·t. 
¡ 
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Cámara del Sanado ción>, en la primera línea del Arto. 20. Di· 
--------~~-------'-/ cha moción fue aprobada por unanimidad. 

Cuadragésimo Segundá Sesión de la Cáma· A discusión en lo particular, fueron apro· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi· hados sin modificación los Artos. 3o. y 4o., 
narias del décimotercero periodo constitu· últimos del proyecto, dispensándole, a mo· 
cional del Congreso, celebrada en la ciu· ción del honorable Senador Medina los trá· _.a:;... 
dad de Managua, O. N., a las once y cua· mites de segundo debate, lectura' de autó· '-..:~ 
renta y cinco minutos de la manana del grafos Y aprobación del acta en la parte •· 
dia Miércoles veintitrés de Octubre de conducente. 
mil novecientos sesenta y tres. · 

Presidencia del honorable Senador Dr. 
Humberto Castrillo, asistido de los honora
ble'!!. Senadores Don Pablo Rener.y Dr. 
f ernando Medina, como Primero y Segun· 
do Secretario, respectivamente. 

60.-Se leyó y aprobó en lo general el die· 
lamen juntamente con el proyecto de Ley 
por el cual se prorroga por un ano más las 
disposiciones del Decreto Legislativo No. 
281 que comprende la Ley de Inquilinato, cu· 
ya última prórroga fue dictada por Decreto 
No. 774. 

Concurrieron, además, los honorables 
Senadores Amador, Ayón, Belli, Briones, · A dscusión en lo particular, se aprobaron./ 
Cuadra, frixione, Jarquln, Machado Sacasa, sin modificación los Artos. lo. y 2o. del pro- . 
Reyes y Talavera. yecto, al que se le dispensaron, a moción del 

1<1.-Se abrió la sesión. honorable Senador Rener, los trámites Je se· 
gundo debate, lectura de autógrafos y apro· 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la se· baclón del acta en la parte conducente. 
sión anterior. · . .,,, 7o.-Se leyó en lo general el dictamen jun· 
. 3o.-Se leyó y aprobó en lo general el to con el proyecto de Ley por el cual se con· 

dictamen junto con_ el proyecto de ley por cede pensión mensual vitalicia de ~ 100.00 
el cual se concede personalidad jurldica al a favor de las siguientes personas: 
Instituto Pro·Arte. Rubén Darlo, lo ~ismo Rosa v. de Ruiz Granada 
que la conservación del folklore nacional, Josefa Meza v. de González e 
una vez q.u~ sus estatutos sean aprobados Alberto Mora Noguera e 

por el_ Mm1sterio de la Gobernación. Andrés Barrera Rivera de Esteli 
A discusión en lo particular, se ·aproba· joaquln Delgado B. de Rivas 

ron sin modificación los Artos. lo. y 2o. de Celia Marenco Arana de Rfo San Juan 
que consta el proyecto, al que se le dispen· Canuto Ugarte Rocha de Bluefi'elds 
sáron, a moción del honorable Senador Ernesto Matews · e 
Cuadra, los trámites de segundo debate, Angel Martfnez Acetuno de Juigalpa 
lectura de autógrafos y aprobación del acta jesús Mas(s Castillo de Matagalpa 
en la parte conducente. Rosa C. v. de Castafteda e 

4o.-Se leyó ·y aprobó en Jo general el francisco Pérez Gallo de Managua 
dictamen juntamente con el proyecto de Wenceslao Espinoza - e 
ley por el cual se cont"ede permiso al lng. Angel a f ernández Montlel e 
Don Noel Pallais Debayle para ejercer el Petrona Romero López e 
cargo de Cónsul Ad·honorém de ta Repúbli· Ignacio Calderón Peralta de Jinotega 
ca de Panamá, en Managua, Nicaragua. . Casimiro Guzmán de Rivas 

El honorable Senador Medina manifestó 
la conveniencia de que el Ministerio de la 
Gobernación diera informació·n del motivo· y 
condiciones de los favorecidos con estas pen· 
slones, ya que en el proyecto, aunque hablan 
personas verdaderamente merecedoras de es· 
ta ayuda, como dona Celia Marenco Arana 
quien siempre ha servido bien a su Patria 
sirviéndole a su partido y ya es una anciana' 
también notaba que habian hombres que n~ 
tienen más de cincuenta anos, que todavfa 
pueden trabajar. En tiempo et.e la Revolu
ción de 1927 eran muy jóvenes para haber 
podido tomar parle en ella. Yo no puedo 
votar completamente en contra del proyecto, 
porque hay gente que se merece esta pen
sión; pero me gustarla que tuviéramos toda 
la información necesaria referente a los de· 
más. 

A discusión en lo particular, se aproba· 
ron sin modificación los Arios. 1 o. y 2o. de 
que consta el proyecto, dispensándole, a 
moción del honorable Senador Rener, los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

So.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
el cual se prorroga a un ano más el Estado 
Oeneral de emergencia Económica. 

A discusión en lo· particular el Arto. lo. 
fue aprobado sin modificación. 

A discusión en lo particular el Arto. '2o. 

El honorable Senador Cuadra sugirió que 
como una modificación de estilo, se cambia· 
rá la palabra cdeclaración» por cdisposi· 
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El honorable Senador Amador se manifes· 
tó de acuerdo con lo expresado por el Sena· 
dor Medina, refiriéndose a l;i necesidad de 
que la Cámara tuviera una guia informativa 
para que las pensiones sean dadas a perso· 
nas que verdaderamente las ameriten. 

· ÓEI honorable Senador Rener dijo que en 
ocasión pasada y referente al mismo asunto, 
habfan llegado a la conclusión de que es el 
Poder Ejecutivo el único que tiene ingeren· 
cias en la distribución de las pensiones. Sin 
embargo, en relación de lo expresado por el 
honorable Senador Medina, de que no tene· 
mos ninguna información, y aunque yo co· 
nozco a dos personas de mi Departamento 
que en realidad ameritan esta pensión, qui· 
siera hacer.moción a la Cámara a fin de que 
el proyecto vuelva a la Comisión de Gracia, 
para que ésta se informe con el Mini~terio de 
la Gobernación de las razones porque fueron 
dadas. 

,· 

El honorable Senador Ayón se manifestó 
de acuerdo con la moción del Senador 
Rener. 

El honorable Senador Cuadra expresó 
que deseaba respaldar los conceptos de los 
honorables Senadores Medina y Rener, ya 
que es conveniente que se nos de una expll· 
cación lógica que justifique este egreso a 
cargo del Ministerio de la Gobernación. En 
este caso habla que establecer regulaciones 
nuevas, de que en lo sucesivo se tenga co
mo norma que la Comisión tenga a la vista 
el expediente de la Gobernación, al respec· 
to. Sin embargo, en esta ocasión y tratán· 
dose de una tradición, de que la costumbre 
ha sido que tramite sin este requisito, serla 
algo sorpresivo para el Ministerio de la Go· 
bernación, por lo que yo quiero sugerir que 
por esta vei aprobemos el proyecto en dis· 
cusión; pero que en el futuro, quede estable· 
cido que Ja Comisión de Gracia se aboque 
con Gobernación para que cuando envfen 
estos proyectos, vengan acompaftados de su 
expediente. 

Et honorable Senador Belli dijo que nota
ba con satisfacción que la Cámara del Sena· 
do fuera entrando dentro de una senda de 
regulaciones muy necesarias como la que se 
introdujo en ocasión pasada, de que para 
realizar a conciencia el otorgamiento de per· 
sonalidad jurfdiu, se exigió se acompaftara 
una copia de la escritura de fundación. En 
este· caso de las pensiones, mi opinión es 
que .. debemos dejar sentado un principio, 
una norma de que la Comisión de Gracia 
no apruebe ningún proyecto de pensiones, 
sino tiene a la vista el respectivo expediente 
en el cual se basa el Ministerio de la Go· 
bernación. .· ., , 

El honorable Senador Rener expresó que 
reformaba su moción en el sentido de que 

el proyecto volviera a Comisión, para que 
ésta recabe la respectiva información del 
i\o\inic:.terio de la Gobernación y q11e para 
lo sucesivo, quede establecido que los pro· 
yectos de pensiones deberán ser acompa· 
ftados de los expedientes respectivos. 

El honorable St>nador Cuadra dijo que c«>n 
la reforma que el Senador Rener hiciera a su 
moción, ya no cabfa la suya, por lo que la 
retiraba. 

Se sometió a votación la moción d~I hono· 
rabie Senador Rener, siendo aprobada. 

80.-No habiendo ningún otro asunto que 
tratar, el honorable Senor Presidente levantó 
la sesión, citando para celebrar la próxima 
el dfa Miércoles treinta de los corrientes, a la 
hora reglamentaria. 

. ffumberto Castrillo, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

.·¡ 
Fernando Medina. 

Secretario 

-. PODER EJECUTIVO 

Gobarnacl6n y Anaxo1 

Acta de La Asociaci6n' "La 
Asunción de León" 

No. 554 

El Presidente de la República, - Acuerda: 

Unlco.-Aprobar en todas sus partes el 
Acta de la Asociación cAsunción de León•, 
que literalmente dice: 

cMarfa Eisa Martfnez (Madre Marfa Inés), 
Secretaria de la Asociación Religiosa y Edu· 
cacional denominada cLa Asunción de 
León•, Certifica: Que en el Libro de Actas 
que lleva esta Asociación de la página diez 
a la trece, se encuentra el acta que literal· 
mente dice: Acta número cuatro.-Seiión 
número tres de la Asociacion Religiosa y 
Educacional La Asunción de León. En la 
ciudad de Lel"n a las once de la manana 
del treinta de Septiembre de mil novecientos 
se11enta y tres y en el local de la Asocia· 
ción, situado en el Colegio La Asunción de 
esta ciudad, nos encontramos reunidas las 
suscritas miembros de la Asociación Reli· 
giosa y Educacional La Asunción de León, 
reverendas madres: Sefloritas Theresa Lecu·. 
yer (Madre Maria Agathe); Marcelina Car· 
denal (Madre Maria de la Merced); Adelai· 
da Villa (Madre Benigna Maria); Eisa· Martl· 
nez (Madre1 Maria Inés); Benilda Alarcón 
(Madre Marfa Benilda); Josefa Bonilla (Ma· 
dre Carlota Maria); Sara Chavarrfa (Madre 
fmilia Augenie); Maria Concepción Mora· 
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zá (Madre Irene Marta}; Marfa Angeles 
Rulz Benfttz de lugo Ruiz (Madre jacoba 
Marra de los Angeles); Violeta del Carmen 
Pacas y Castro (Madre Violeta Eugenia); 
Rosa Cándida Morales Saliezar (Madre Car· 
men Rosa); Nidia Arana Oorlero (Madre Ve· 
rónica) y Marra Teresa Dolores Figueroa 
flores (Madre Teresa de Asfs), con el obje· 
to de celebrar eslt Sesión para lo cual fui· 
mos debidamente citadas por la Presidenta 
de la Asociación con el acuerdo de la junta 
Directiva y teniendo esta Junta General ca· 
rácter extraordinario. Maria Eisa Martfnez 
(Madre Maria Inés) expone: 

Prlmero:-Que la Asociación Religiosa y 
Educacional denominada cLa Asunción de 
León>, fué constituida en escritura pública 
ndmero noventa y seis, autorizada en esta ciu· 
dad a las cuatro de la tarde del treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta por 
el Notario Altjo lcaza lcaza, y reconocida su 
personalidad jurldica por Decreto Legislati· 
vo número seiscientos diez del diez de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno, publicado 
en La Gaceta número doscientos tres del cinco 
de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno y acuerdo Ejecutivo número cuatro· 
cientos noventa y uno del treinta de Enero 
de mil novecientos sesent11 y uno y publica· 
do en La Gaceta> número ciento ochenta y 
ocho correspondiente al dieciocho de Agos· 
to de mil novecientos sesenta y dos. Maria 
Angeles Ruiz Benrtez de Lugo (Madre jaco
ba Marra de los Angele~), expone: 

Segundo.-Que en la cláusula décima de 
la escritura de constitución bajo el acáplte de 
Estatutos, se expresa lo siguiente ·cen la pri· 
mera junta General que se celebre se decre· 
tarán por mayorla de votos los Estatutos de 
la Asociación en la que se fijarán las atribu· 
clones de los miembros de la junta Directl· 
va y se establecerá un régimen de buen ma
nejo y control de los bienes y fondos de su 
fiscalización. Tales Estatutos podrán en 
cualquier tiempo y siempre por mayorfa de 
votos ser reformados o adicionados que en 
el Decreto Legislativo número sei~cientos 
diez a que se ha hecho referencia, en su ar 
Uculo primero, se expresa que la Asunción 
de León gozará de personerra jurldica desde 
el dra en que sus Estatutos aprobados por el 
Poder Ejecutivo,"se publiquen en cla Gace 
ta, Diario Oficial; y siendo que en lo que se 
publicó se hace referencia a unos Estatutos 
que se publicarlan con posterioridad, se es· 
tima que a pesar de que la escritura constl· 
tutlva fué estimada por las asociadas como 
Estatutos, puede prestarse a un equivoco 
que dé ple para no considerar como legal· 
mente existente la personerfa jurldica, mo· 
clona para que esta junta Extraordinaria, se 
pronuncie declarando que se tienen por Es 
tatutos los aprobados en la Escritura de 

Constitución que aulorizó el Notario Alejo 
lcaza lcaza y que se hagan las gestiones ne· 
cesarlas para que las autoridades correspon· 
dientl3 ratifiquen la per1onerla jurfdica de 
La A unción de León.· 

Discutida la a11terior moción, fué aproba·~ 
da por unanimidad de votos, comlsionán• 
dose a la Secretarla de la Junta Directiva 
Marfa Eisa Martrnez (Madre Maria Inés), pi· 
ra que libre certificación de la presente acta 
y efectúe todas las gestiones necesarias ante 
las autoridades correspondientes. 

No habiendo otro asunto que tratar se le· 
vantó la Sesión después de lerda, aprqbKda 
y ratificada el acta que firmamos toda Ma
dre Mari a de la Merced.-Madre Maria Aga· 
the.-M. Benigna Marfa.-Madre Irene Ma· 
rfa. -M. M. Benilda.-Madre Ma. lnés.-M. 
Emllia Eugenia.-Madre Violeta Eugenla.
M. Carmen Rosa.-Madre Teresa de Asfs.
M. Verónica. . 

Es conforme con su original con el cual 
fué debidamente cotejado, y libro esta certl· 
ficaclón en la ciudad de León, a las cuatro 
de la tarde del dos de Octubre de mil no· 
vecientos sesenta y tres. Madre Maria Inés. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 23 de Enero de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero•. 

Fallo de la Contralorf a Especial de 
Cuentas Locales 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
Managua, D. N., once de junio de mil nove· 
cientos sesenta y tres. Las once de la mafia· 
na. 

Examinada que fue la cuenta del periodo 
de Mayo a Octubre de mil novecientos se· 
senta y uno, de la Tesorería del Instituto Na· 
clona! cSan Vicente de Paúl•, Boaco, a car· 
go de la seftora dona Nydia González So· 
balvarro de Palacios, mayor de edad, casa· 
da, y del domicilio de Boaco; 

Resulta: 
1 

Que de conformidad con Carta-Cuenta al 
folio 9 en el periodo .indicado tuvo un mo· 
vimiento, en términos rojos, de Dos Mil Cien· 
to Sesenta y Cinco Córdobas y Treinta y 
Cinco Centavos ('S 2.165.35) incluyendo sal
dos con que inició y cerró las operaciones. 
Este saldo acreedor es proveniente de fondos 
personales, que para los gastos del Instituto, 
ha suplido el Rvdo. José Domingo Segura, 
Director de dicho Instituto. 

11 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador de Olosa pasó las dlli· 
genclas a la Presidencia de este Despacho 
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para los fines de ley, esta superioridad, por 
auto de las diez de la maftana del veinte de 
Mayo de mil novecientos sesenta y tres, pro
veyó Que el suscrito Contador verificara la 
glosa judicial hasta fallar, razón por la que 
fue puesto el cCúmplase• en auto de las 

oueve de la maftana del veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres, abriéndo· 
se la glosa judicial de esta cuenta. 

' 111 
Que el seftor Defensor de Oficio don An· 

tonio Saballos Valerio, mayor de edad, di· 
vorciado, Tenedor de Libros y de este doml· 
cilio, en escrito de veintidós de mayo del co· 
rriente ano, follo 10, pide se le tenga por 
personado en su carácter de apoderado de 
la cuentadante senora dofta Nydla Gonzá.lez 
Sobalvarro de Palacios, de calidades conocl· 
das y quien sirvió el e.argo de Secretaria-Te· 
sorera del lñslilulo Nacional San Vicente de 
Paúl, de Boaco, en el perfodo de Mayo a 
Octubre de mil novecientos sesenta y uno, 
presentando el poder correspondiente que 
corre al folio 11 de este juicio. Además, ex· 
puso que habiendo pasado de la glosa adml· 
nislrativa a la judicial todos los reparos des· 
vanecldos, renunciaba al trámite que la ley 
le concede para el traslado, por no tener na· 
da que alegar. El suscrito lo tuvo por per· 
sonado en auto de las ocho y quince minutos 
de la maftana del veintiocho de mayo del 
mismo ano, mandando tomar razón del poder 
presentado por el peticionarlo para legitimar 
su personerfa y a correr traslado de ley sola· 
mente al senor Fiscal General de Hacienda, 
por haber renunciado a este tr,mite el apo· 
derado del cuentadante; 

. IV 

sus escritos de devolución de traslado, y ha· 
biéndose"llamado autos para sentencia el seis 
de junio de mil novecientos sesenta y tres, 
se está en el caso de resolver;· 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
fi&cal, corridos todos los trámites de ley, con 
apoyo en el Art. 151 de la Ley Reglamenta· 
ria vigente de este Despacho, y Decreto Eje· 
culivo del 30 de marzo de 1930, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

·falla: 

Que la cuenta rendida por la senora doni 
Nydla González Sobalvarro de Palacios en 
su carácter de Secretaria-Tesorera del lnstilu· 
to Nacional cSan Vicente de Paúb, Boaco, 
perfodo de Mayo a Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y uno, H correcta, por tanto 
se aprueba, quedando de consiguiente ella y 
su fiador solidarlo libres y solventes con la 
Hacienda Pública de Nicaragua, en todo lo 
relacionado a este juicio. 

Ubrese copia de esfa resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito. 
Cópiese, notlffquese, publfquese en cla Qa. 
ceta> y archfvese.-josé Santos Ramfrez R., 
Contador de Glosa. 

En Managua, D.N. 22 de Junio t003. 
Es conforme.-J. Zelaya G.-Srio. . 

Hacienda y Cr6dito Público 

De1arrollo Industrial Conce!i6n al Sr. 
Eduardo Paniagua Riva1, 

de Chinandega 

cNo. 12 

•E.I Presidente de la República, 

Que el seftor Fiscal General de Hacienda, 
en su escrito de contestación al folio 13, di· 
ce: e He examinado atentamente los autos que 
se refieren a cuenta practicada a la seftora 
Nydia Gonzálet Sobalvarro de Palacios, En uso de las facultades ·que le confieren 
quien sirvió el cargo de Secretaria Tesorera la Ley de ~rotección y E.stf mulo· al Desarro· 
del Instituto Nacional .san Vicente de Paúb, llo lndust~1al de 20 de marzo de 1958; e~ De· 
de Boaco, en el perfodo del ano Escolar de creta Legislativo No. 494 de lo. de ab11.1 de 
1961/1962 Mayo a Octubre de 1961, encon· 1960 y el Decreto No. 3-L de 12 de abril de 

Vistos: 
trando desvanecidos todo~-los reparos que 1962, 
le fueron formulados como lo expresan las 
razones escritas que figuran al margen de Primero: La solicitud presentada por el 

seftor Eduardo Paniagua Rivas, al Ministerio 
de Economfa, para que de conformidad con 
las leyes citadas, se clasifique la Planta In· 
dustrial que instalará en el Departamento de 
Chinandega y dedicará a la producción de 
Insecticidas para combatir plagas agrope· 
cuarias; 

cada una de ellas. En consecuencia ruego 
a usted dictar la sentencia de conformidad 
con la ley>, 

Considerando: 
Que ciertamente todos los reparos formu· 

lados a esta cuenta se encuentran desvanecl· 
dos conforme anotaciones al margen de cada 
uno de ellos y que tanto el apoderado del 
cuentadante, como el seftor fiscal General 
de Hacienda, que son las partes en este jul. 
clo, se muestran de acuerdo en que se dicte 

~ sentencia favorable, pues asl lo expresan en 

Segundo: La resolución del Ministerio de 
E.conomfa de las nueve y quince de la mafta· 
na del dos de agosto del afio en curso, en 
que se clasifica, previo dictamen de la Coml· 
sión Consultiva· de Desarrollo Industrial, a 

f.J 
• ~ t 
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_ esta Planta como Conveniente de Industria sa, en los mercados exteriores, tomando 
Establecida de Instalación Nueva; y la acep· debida cuenta de los compromisos esti· 
tación de dicha clasificación,· por el senor pulados en el Tratado General de lnte· 
Eduardo Pania~ua Rivas en carta enviada_ al gración Económica Centroamericana. 
Ministerio de Economfa con fecha 12 de a· Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se re· 
gosto de 1963. flere la solicitud del senor Eduardo Paniar__ -- _.- -

Considerando: gua Rivas, queda sujeta a todas las disposl;:r -·-r. ...... 
Que esa Planta elaborará un producto ne· ciones que impone el Capitulo IV de la cita· · 

da Ley~seftalándose el plazo de un ano para 
cesario p,ara la agricultura y ocasionará eco· Inicie sus operaciones durante el cual podrá 
nomfa de divisas para el pa~. realiza~ las importaciones de maquinarias pa· 

Por Tanto: ra instalar su mencionada Planta Industrial. 
De .-:onformidad con los Artfculos 10, 12, Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en· 

14, 18, 27 y 28 de la Ley citada, tendido de que está en armonfa con las le· 
Decreta: yes en que se basa, que son las que actual· 

mente rigen el status de la industria que él 
Arto. lo.-Otorgar al senor Eduardo Pa· favorece aunque haya situacicnes no previs· 

niagua Rivas, en lo que se refiere a la Planta tas en el texto del mismo; ', 
descrita en su solicitud que instalará en el 
Departamento de Chinandega y dedicará a Arlo. 4o.-Notiffquese al interesado el pre· 
ta prodµcción de Insecticidas para combatir senle Decreto de Protección Industrial, por 
plagas agropecuarias, tas franquicias y tos medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
privilegios siguientes: Economfa, para que dentro del término de 

treinta días a partir de su notificación mani· 
1).-Franquicia aduanera y exención del pa- fieste· su aceptación en forma legal y en caso 

go de derechos por visación consular afirmativo, publfquese en •La Gaceta., Día· 
por una sola vez para la importación de rlo Oficial. 
bienes que se requieran para la Instala· Dado en Casa;iPresldencial, Managua, D. 
ción inicial de la Planta lndushial, tales N., a los veintiséis dfas del mes de septiem· 
como motores, maquinarias, equipos, bre de mil novecientos sesenta y tres. (f) 
herramientas, impleme_ntos, repuestos y RENE SCHICK, Presidente de la República. 
accesorios, asf como el instrumental de (f) jorge Armijo Mejía, Ministro de Econo· 
laboratorio necesario para la manufac· mfa por la Ley. (f) Gustavo A. Guerrero, Vi· 
tura y control de los productos. ceministro de Hacienda y c. P. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refiere el Inciso anterior, solamente po· -
drán otorgarse cuando los arlfculos o 
productos . que se pretendan importar 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrlal de que se trata y no se produz· 

Protección a Cia. Nacional 
de Cemento 

cNo. 18 
can en el pafs en forma y cantidad que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tisfactorias. 

·Para el uso de estas franquicias y 
exenciones los beneficiarios de este De· 
creto deber4n presentar al Ministerio de 
Economfa lista de los bienes requeri~os 
para la instalación inicial de la Planta, y 
este Despacho las examinará, y las a
probará, comunicando su Resolución 
que consigne las Importaciones autorl· 
zadas al Ministerio de Hacienda ante 
quien los beneficiarios deberán solicitar 
en cada caso las franquicias y exencio 
nes respectivas. 

b).-En caso de exportación de los prÓduc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Econo· 
mfa conjuntamente con el de Hacienda 
y C. P., fijará por Decreto, en su opor· 
tunidad la restitución de los impuestos 
de producción o exportación, que juz· 
gue convenientes para permitir Ja com
petencia de los productos de la Empre· 

El Presidente de la República, 
En uso"de las facultades que le confieren 

la Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, el 
Decreto Legislativo No. 494 de lo. de Abril 
de 1960 y el Decreto No. 3··L de 12 de AbrU 
de 1962, 

~Vistos: 

Primero: La solicilud presentada por la 
Cfa. Nacional Produetora de Cemento, para 
que de conformidad con las Leyes citadas 
se clasifique la Planta Industrial que se pro· 
pone instalar en el Departamento de Mana· 
gua y que dedicará a la producción de Tu· 
bos y Láminas de Asbesto _Cemento; 

Segundo: La Resolución del Ministerio de 
Economfa de fecha dieciocho de Julio del co· 
rrlente ano, en la que se clasifica a esta Planta, 
pervio dictamen de la Comisión Consultiva 
de Desarrollo lndustr~I como fundamental 
de Industria Nueva, clasificación· que fue 
aceptada por la mencionada Companfa, en 

l 
f 
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carta enviada al Ministerio de Economía 
con fecha 8 de Agosto de 1963. 

Considerando; 
Que esta Planta utilizará en la elaboración 

de sus productos cemento nacional, pudien· 
do abastecer por su capacidad la demanda 
del país y del mt"rcado centroamericano e 
Influir asl, favorablemente, en la balanza de 
pagos; que·la Planta al vender sus produc· 
tos a precios inferiores a los importados fa. 
vorece la industria de la construcción crean· 
do además nuevas fuentes de trabajo. . 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Artos. 10, 12, y 27 de 

la Ley de Protección y Estfmulo al Desarro· 
llo Industrial, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la Clá. Nacional 

Productora de Cemento en lo que se refiere 
a la Planta descrita en su solicitud que se 
propone Instalar en el Departamento de Ma· 
nagua y que dédicani a la producrión de 
Tubos y Láminas de Asbesto Cemento, las 
franquicias y los privilegios siguientes: 

a )-franquicia aduanera y exención del pa· 
go de derechos por visación consular 
por una sola vez para la importación 
de los materiales de construcción que 
necesiten para instalar o montar la ma
quinaria de la fábrica respectiva y para 
erigir el edificio de la misma, sus de· 
pendenclils y obras necesarias, asf co· 
mo viviendas anexas para sus emplea· 
dos y trabajadores. la aplicación de 
esta franquicia estará sujeta a que el 
beneficiario del presente Decreto de· 
muestre al Ministerio de Economia que 
los edificios y estructuras o elementos 
de construcción que ae·sea importar no 
pueden ser fabricados en el pals en 
forma adecu.ada y a precios razonables 
en cuyo caso este Ministerio se dirigirá 
al de Hacienda y Crédito Público dan· 
do su aprobación a la importación ru· 
ptctiva; 

b)-franquicia aduanera y exención del pa· 
go de derecho por visación consular 
por una sola vez para la importación de 
bienes que se requieran para la Instala· 
ción inicial de la Planta, tales, como 
motores, maquinarias. equipos; herra· 
mientas, implementos, repuestos y ac· 
cesorios, asi como del Instrumental de 
laboratorio necesario para· la manufac· 
tura y control de los productos; 

c )-franquicia aduanera por un período de 
diez anos para la Importación de los 
bienes aludidos en el acápite anterior 
que sean necesarios para el manten! 
miento adecuado de las operaciones de 

la Planta o para la ampliación o mejo· 
ras de sus instalaciones; 

d )-Franquicia aduanera por un período de 
diez anos para la importación de mate· 
rlas primas, artfculos semi elaborados o 
materiales similares que entren en la 
composición o en el proceso de elabo· 
ración y empaque del producto termi
nado¡ 

e )-Franquicia aduanera por diez anos para 
la importación de lubricantes y aceites 
combustibles necesarios para las opera
ciones de calefacción de la Planta. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápltes anteriores solamen· 
te podrán otorgarse cuando las artfcu· 

· los o productos que se pretendan im· 
portar sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial de que se trata y no se 
produzca en el pafs en forma y cantl· 
dades que permitan adquirirlos en con
diciones satisfactorias, y el término para 
su aplicación comenzará a contarse des· 
de la fecha en que el impuesto, recargo 
o derecho se causarla por primera vez 
si no se hubiera otorgado su exención. 
Para el uso de estas franquicias y exen· 
ciones los beneficiarlos de este Decreto 
deberán presentar al Ministerio de Eco
nomla listas de · lo:a bienes requeridos 
para la Instalación inicial y manteni· 
miento de las operaciones o ampliado· 
nes a la Planta asf como de las materias 
primas y demás artfculos a usarse en la 
producción y este Despacho las exami· 
nará y tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta asf como de 
la composición de los productos que 

, . · elabore, las aprobará, comunicando su 
resolución que consigne las importado· 
nes autÓrizadas al MiniEterio de Hacien· 
da ante quien los beneficiarios deberán 
solicitar en cada caso las franquicias o 
exencionec; respectivas: Las listas as( 
aprobadas podrán ser modificadas pos
teriormente por una nueva resolución 
del Ministerio de Economla de confor· 
midad con las necesidades de la Planta. 

f )-Exención total" por un período de cinco 
anos. contados desde la fecha en que 
los impuestos se causaren por primera 
vez si no hubiera otorgado su exención, 
de todos los impuestos que gravan el 
establecimiento o explotación de - la 
Planta o la producción y venta en fábri-

. cas de los productos que elabore; 

Sin perjuicio de lo anterior el Ejecutivo 
podrá aplicar en su caso un impuesto al 
consumo de los productos de la Planta. 
todo de conformidad ~on las Ley~s de 
la materia. 

' 
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g)-Exención total durante un periodo de 
cinco anos, de los impuestos que gra· 
van el capital invertido directamente 
afecto a la Planta. 

debida cuenta de los compromisos esll· 
pulados en el Tratado General de lnte· 
gración Económica Centroamericana. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere la solicitud de la Cfa. Nacional Pro· 
ductora de Cemento, queda sujeta a todas 
las disposiciones que impone el Capitulo IV 
de la citada Ley, senalándose para que ini· 
cie sus operaciones el plazo de un ano~ 

h)-Exención total por cinco anos que CO· 
menzaraln a contarse en el periodo gra· 
vable en que se inicie la producción de 
la Planta Industrial, del impuesto sobre 
la Renta; y reducción del mismo lm· 
puesto en un 50%, por cinco anos, a 
continuación de los primeros de exen· 
ción total. 

Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en• 
tendido de que está en armonía con las le· 
yes en gue s~ bua que son las que actual· 

La exención. concedida del impuesto mente rigen el status de la industria que él 
sobre la renta no significará exención favorece aunque haya situaciones no previs· 
de dicho impuesto sobre las utilidades tas en el texto del mismo. 
distribuidas como dividendos pagados Artículo .40.-Nolifiquese a los interesados 

. por la sociedad citada el capital extr1an· el Presente Decreto de Protección Industrial, 
jero inve1tldo en la Planta cuando di· por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
cho capital esté sujeto al pago del im· de Economla, para que dentro del término 
puesto sobre la renta en el pafs de ori· de treinta dfas a partir de su notificación, ex
gen del capital. prasen su aceptación en forma legal; y en ca· 

i )-En caso de exportación de los produc· so afirmativo publiquese en cla Gaceta•, Dia· 
tos de la Planta, el Ministerio de Econo- rio Oficial. 
mla conjuntamente con el de Hacienda Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
y C. P., fijarán por Decreto, en su opor· N., a los dos dlas del mes de Octubre de mil 
tunidad la restitución de los impuestos¡ novecientossesentay tres. (f) RENE SCHICK, 
de producción o exportación, que juz· Presidente de la República.- (f) jorge Armijo 

· gue conveniente para permitir la com· Mejla, Ministro de Economfa,por la Ley.-(f) 
petencla de los prodctos de la Empresa, Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de tfacien· 
en los mercados exteriores, tomand9 da y C. P. 

Mlnl1t1rlo de Salubrldad Pllbllca 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asil!ltencia Social de Nandaime 

No. 79 
El Presidente de la República, • 

en uso de sus facultades_, 

• Acuerda: .. 
Articulo lo.-Aprobar, éonforme el Acuerdo lomado por el Consejo Directivo de Ja 

Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, en su sesión No. 263 del 18 de febrero 
del corriente ano, el Plan de Arbitrios de la )unta Local de Asistencia Social de Nandaime, 
asl: 1 

El Consejo Directivo de la Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social, 
en uso de las facultades que le confiere el Jnc. g) del Arto. 3 de la Ley Orgánica de Segu· 
ridad Social, 

Acuerda: 

'unico: Someter en la siguiente forma, a la aprobación del Poder Ejecutivo, el Plan de Ar· 
bitrios que fue elaborado por la junta Local de Asistencia Social de Nandaime. 

Plan de Arbitrios de la /unta local de Asistencia Social de Nandaim1 
Articulo 1 

FTat. , 
El Tesoro de la )unta Local de Asistencia Social de Nandaime, se compone: 

101 De sus bienes muebles e inmuebles. (De estos bienes deberá formularse anualmen· 
t~ el inventario justipreciado correspondiente)¡ 

102 De las donaciones y legados que fueren hechos a favor de la junta Local o de los 
Planteles que estén bajo su dependencia,· pero cuando se hagan concretamente para 
un fin determinado, deberán ser preci5amente aplicados a éste; 

103 De las sumas que le asignare en su Presupuesto la junta Nadonal de Asistencia y 
Previsión Social; 
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104 Del producto de los impuestos y multas que el Gobierno tiene establecidos o estable· 
ciere legalmente a su favor¡ -

105 Del producto de los impuestos, derechos y valores de servicios establecidos en este 
Plan de Arbitrios, sus modificaciones y adiciones¡ 

106 Del producto liquido de las colectas, fiestas y espect4culos pllblicos que se or¡anicen 
a favor de la Asistencia Social de su jurisdicción; 

107 De todo lo que por Ley le perteneciere. 

Articulo 2 

Frac. 

201 toda persona natural o jurldlca, con establecimiento 
. abierto o sin él, que dentro de la jurisdicción de la 

junta Local, se dedicare usual o temporalmente al 
tráfico comercial de compraventa al por mayor o 
menor, de cualquier clase de mercaderla nacional o 
extranjera o de su propia fabricación, pagarán sobre 
sus ventas brutas efectuadas al contado y sobre los 
pagos por ventas al crédito, el .......... , , ...... . 

202 Este impuesto será enterado mensualmente en la Te· 
sorerfa de la Junta Local o Agencia respectiva, den· 
tro de los primeros qt¡lnce dfas del mes subsiguien
te, en combinación con el similar que tiene estable· 
cido el Fisco sobre las ventas, pagadero en Timbres, 
debiendo acompaftar el Contribuyente dos copias 
autorizadas por el funcionario respectivo, de la de· 
claración que de sus ventas hayan hecho a la Adml· . 
nlstración de Rentas o Agencia Fiscal, según el 
caso. . 

203 Los contribuyentes que se rezagaren en el pago de 
este impuesto sufrir4n un recargo del 2°1o sobre el 
total del mismo, si pagaren dentro de Jos primeros 
quince dfas de mora, y 100/o adicional por cada mes 
o fracción subsiguientes, sin perjuicio <,tel derecho 
de la junta Local de exigir judicialmente el pago de 
los impuestos vencidos y las costas correspondien· 
tes. · • 

204 Para la efectiva aplicación de este impuesto, la Ad
ministración de Rentas y las Agencias fiscales com· 
prendidas en la jurisdicción de la junta, permitirán 
que empleados o inspectores designados por ella, 
tomen nota de las declaraciones de ventas que cada 
mes hagan los comerciantes de la localidad. 

205 Las personas afectadas a este Impuesto están obll· 
gadas a comprobar la exactitud de sus declaracio· 
nes de ventas cuando sean visitadas por lnspecto· 
res de la junta Local, mediante facturas, libros de 
Contabilidad y cualquier otro documento que a jui· 
cio de tales lnspertores sea satisfactorio. 

200 Si por los medios indicados en las Frac. 204 y 205 se 
descubriere que el impuesto pagado es menor que 
lo debido, se exigirá al contribuyente el pago de la 
diferencia más un recargo del 20% sobre ella por 
cada mes o fracción que hubiere transcurrido desde 
la fecha en que estaba obligado a satisfacerlo. . . · 

207 En el mes de Enero de cada ano, los contribuyentes 
del impuesto establecido en Ja frac.,201 pagarán 
junto con éste en la Tesorerfa o Agencia respectiva, 
y sobre el monto de las ventas obtenidas en el ante· 
rior mes de Diciembre, un Impuesto Anual del, ... 

208 Si en el mes de Enero o siguientes se iniciare un ne· 
gocio que deba estar comprendido en la f rae. 201, 
pagará su dueno en concepto de Impuesto de Aper· 
tura el equivalente al ••••• , ••.••.•...•• , .•• , .... 

Anual: Mensual: Varios: 

'•· lt;;> 

t/2°1o 

1/2 '/o 

.. 

. . 

.'·I 

~: . 

1•1. 

i 
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Frac. Anual: Mensual: Varios: 

sobre las ventas realizadas durante el primer mes 
calendario completo, el cual deberá enterar conjun· 
ta mente con el impuesto del 1 o¡. correspondiente a 
ese mismo mes. 

209 La falta de pago en las fechas seftaladas y los ca~o9 
que se descubran de evasión de los impuestos esta· 
blecidos en las dos fracciones anteriores, serán san
cionadas en la mbma forma que se dispone en las 
f rae. 203 y 206 respectivamente. 

210 Los obligados a satisfacer los Impuestos establecidos 
en este articulo son fos comerciantes, fabricantes o 
Industriales, cuyo monto de ventas mensuales exce· 
da de <S 1,600.oo. 

Artrculo 3 
Quienes no estuvierP.n comprendidos en el pago de 
los Impuestos establecidos en el Articulo anterior, 
asf como los que no llevaren sus libros en debida 
forma, de modo que puedan servir como medios 
probatorios de sus declaraciones de ventas, o se es
timare que su monto registrado y declarado no es 
exacto, pagarán los Impuestos que se establecen a 
continuación: 

•A• 
301 Agencias o Representaclonest 

3011 De Casas o Compaftfas Comerciales Extran· 
jeras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... , ... 1 • • • ti: 

3012 De Casas o Compaftfas Comerciales Naclo· 
nales ........... 1 •• 1 1 •••• a. 1 ••• 1 •••••• 1. 

3013 De seguros extranjeros en general ......... . 
3014 De seguros nacionales en general .... , ..... . 
3015 De Funerarias .....••.. : ................. . 
3016 De transporte de carga y pasajeros ......... . 
3017 De cigarrillos y puros ......•.............. 
3018 De bebidas gaseosa¡ .. ,-;;......... . ...... . 

302 Agentes o Representantes Ambulantes: 
3021 De casas comerciales extranjeras, por cada 

visita aún cuando sea sólo c~n fines de pro· 
paganda . ............................. . 

3022 De casas comerciales nacionales, ldem ....•. 
3023 SI anunciaren sus productos c.on altoparlantes, 

paganin en ambos casos un recargo de ..... , 
303 Abastecedores: 

3031 De Hielo de primera clase ... , .......•.••.• 
3032 Ue Hielo de segunda clase ............ , . ; .. 

304 Algodón: 
3041 Por cada quintal o fracción cosechado o des· 

motado en jurisdicción de Nandaime ....... . 
305 Almacenes, Misceláneas, Tiendas o Establecimien· 

tos de Comercio: 
3051 Por los primeros (J 5.000.oo de existencia en 

mercaderfas, de cualquier naturaleza que sea, 
pagarán •. ...... , , ... .; ...•....•.......•.. , 

3052 Por cada millar excedente, pagarán.~·~., ..... 
306 Altoparlantes o Magnavoces: · 

... 3061 Fijos o Ambulantes que funcionen eri horas 
permitidas por la Ley...... . ....... , , .•.. , 

3062 ldem, fijos y eventuales, por cada vez que so. 
liciten el permiso de la Autoridad competente 
pagarán previamente.. . . . . ...... , ......... . 

307 Animales Vagos: · 
3071 De asta o casco, por cada uno que recoja la 

Pollcfa .. •..••....•. , • . . . . • . • . . . . . . . . ... 

• 

- .¡ 

25.00 * 
15.00 
15.00 
10.00 
15.00 
20.00 
5.00 

10.00 

15.00 
10.00 

10.00 
1.50 

10.00 

15.00 

15.00 
15.00 
5.00 

10.00 
10.00 

5.00 
5.00 

10.00 
5.00 

10.00 
1.50 

5.00 

_,-

~ 10.00 
6.00 

5.00 

0,20 

.- 5.00 

4.00 

/ 
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Frac. 

308 Armas de Fuego: 
3081 Escopetas, Rifles, Pistolas y Revólveres .. 

309 Arroz: 
3091 Por cada quintal o fracción trillado en el De· 

parta mento, pagará su duefto. . . . . • . . .•.•• 
3092 Por cada quintal o fracción sin trillar que sea. 

llevado fu era del Departamento, pagará su 
dueno ............... ......... , .•....... 

310 Aserrfos 
3101 Sin fin, por cada una ........•....•........ 
3102 Circulares, por cada una ..••••••...•.....• 

311 Azúcar: 
3111 Por cada quintal o fracción o de cualquier c1a· 

. se que se elabore en la jurisdicción de Nan· 
daime, .... , .... ................. · · ·· · · · · • 

3112 Los propietarios o administradores de Ingenios 
de Azúcar deberán rendir 1nforme anual de su 
producción, al terminar la zafra, a la Secretarla 
de la Junta, quien también podrá pedir tal in· 
forme al inspector de zafra del Ooblerno, en 
ambos casos tales informes deberán ser dados 
a conocer por la Secretarla de la junta a la 
Contralorf a Especial de Asistencia y Previsión 
Social. 

cB• 
312 Bancos, Casas Bancarias, Sucursales:o Agencias .• 
313 Bailes, Tertulias Danzantes o Banquetes: 

3131 En Radio Central .•...............•...•.•. 
3132 Fuera del Radio Central.............. . : . . 

314 Baratillos: 
3141 Por derecho de Apertura •....•.........•... 
3142 Los comerciantes no establecidos en la ciudad, 

pagarán diariamente •..............••...... 
315 Beneficios o Trillos: 

3151 De café de primera clase .................. : 
3152 De café de segunda clase.. . . . . . . . . . . . . .. . 
3153 De arroz o ajonjolf, de primera clase ...•.•.. 
3154 De arroz o ajonjolf,.de segunda clase •...... 

316 Billares 
3161 En radio central, cada mesa .........••.•••. , 
3162 fuera de radio central, cada mesa ..•• , •....• 

317 Bombas: 
3171 Para expendio de gasolina, lubricantes y deri· 

vados, cada hidrante. . • . . . . . • . . : . ..•....• 
3172 Cualquier otro articulo o producto que se ex· 

penda en dichas bombas, diferentes de la ga· 
solina y otros derivados del petróleo, quedan 
sujetos a lo dispuesto ~n el Artfculo 2 de este 
Plan. 

318 Boticas o far macias: 
3181 Pagarán el impuesto contemplado en el Artfcu· 

lo 2 del presente Plan o en la f racclón 305 se· 
gún el e.aso. 

319 Buhoneros o Achinerfas: 
3191 Nicaragüenses Ambulantes, diario ....•...... 
3192 Extranjeros Ambulantes, diario ..•.........• 

cC• . 
320 Caballitos, Carrouseles y otras Diversiones An"o· 

gas-: . 
3201 En tiempos que no sean de fiesta o ferias, pa· 

garán por cada df a, conforme a las siguientes 
categqrfas: 

Anual: Mensual: Varios: 

" 4.00 

12.00 ~ 12. 00 
6.00 6.00 

/ 

100.00 100.00 

50.00 50.00 
30.00 30.00 
30.00 30.00 
15.00 15,00 

6.00 6.00 
4.00 4.00 

20.00 15.00 

0.20 

0.20 

0.20 

.... 

20,00 
10,00 

50.00 

10.00 

3.00. 
6.00 

--

I 
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Frac. 

3202 De primera, (a motor).. . . . . . . . . . . . . • . . ... 
3203 De segunda, (por fuerza humana). . • . .....• 
3204 Si fuesen empresas_-=xtranjeras ... , . . .... , .. 

321 Canchas o juegos de Gallos: 

Anual: Memua/: Varios: 

10.00 
5.00 

20.00 

. -:.4"!-t.. ...... 
>, -~'\: 3211 El derecho anual de estos juegos será puesto' 

a licitación por la Jun~ Local y rematado en el 
mejor postor, fif ando de previo la base del re• 
mate. De dichas actas se deberá enviar una 
copia a la Contralorfa Especial de Asistencia 
y Previsión Social. Si mejor conviene a sus 
Intereses, la Junta Local podrá disponer que se 
cobre un impuesto mensual remitiendo el acta 
del c;:aso a la Contralorfa. 

---- . - . .,~ 

R1diadlfu1lón 

Soiicitod para Operar Estación 
de Radio 

No. 7327-B/U No, 850592-~ 7.64 
Se ha presentado en la Dirección Nacio

nal de Radio y Televisión el Sr. O. Meta L. 
& S. J. Oarcfa ~áen:i 8i Cia. ltda., solicitan
do •Licencia; para Instalar y operar una E•· 
tíclón de Radio Comercial en la ciudad de 
Managua, Identificada con las letras VN-D 
y con frecuencia de Mil Quinientos Ochenta 
Kilociclos, (t.580 Kcs.) con Potencia de 
Dos Mil Ochocientos Watts. Lleva por 
nombre: Radio Uno. 

En cumplimiento del Articulo 14 del Có· 
digo de Radio y Televisión se manda publl· 
car en •La Gaceta>, Diario Oficial, a costa 
del interesado, por dos veces, y con inter· 
valo de diez dfas para que quienes pretendan 
derecho presenten objeciones dentra del tér
mino legal. 

Managua, D. N., quince de Mayo de mil 
hoveclentos sesenta y cuatro.-Dlrector Na· 
clonal de Radio y Televisión, Saturnino Cer· 
da C., Capitán O. N. 

2 1 ¡... 

Minl111rlo de Eoanaml1 

SECCJON !JE PATENTES DE NICARAOUA 

Patente de lnvenci6n 
Np 7050-8/U N9 814797-· 6.80 

Unlon Carblde Corporatlon, de Nueva York, 1!1· 
t1do1 Unido• de América, por medio de apodera
do meftor Samuel Ourdlán, de e1te domlcillo, 1ollcl
t1 conce1lóa de derecho• de Patente de Invención 
1obre 1u Invento co~1l1tente en: 

'+Esparcidos de Pesticida" 
OyeD1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente• de Nlcar1gua. Managua, O, 

N., diez y ocho de Marzo de mil oovecleato11eaeota 
y cuatro.-Julib Ben dalla S., Coml1lonado de Pa-
tcate1 de Nluraiua, 1 

3 3 

. ·t· 

{Contlnuard} 

MarcH de Fábrica 
No. 7117-B/U No. 816023-4 8.48 

John1on & John1on, de 101 E1tado1 Unido• de 
AmErlca, por medio de apoderado, Dr. Salvador 
Ouerrero Montaldn, Abogado y de este domicilio, 
101icita el uglstro de •a Marca de fábrica '/ Co· 
merclo que con1i1te en la deaomlnaclónl 

"Tavolek" 
1ola y 1in dl1tlntlvo1 eapeclale1, marca q11e ae em
plea conforme coa el modelo prnentado, pua db
tlngulr: Extermlnadore1 de Roedore1 romo ratu y 
ratone1, de todaa claaea, (Cl11e 8 Producto• Qurm1-
co1 lndu1trlale1)1 del Decreto No. JO de 7 de fuero 
de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 tl!rntlno legal. 
Mlnl1terlo de Economl1, Oficina de Palente1 de 

Nicaragua, M1nagu1, D. N., diecinueve de Marzo de 
mil novecientos 1e"nt1 y cuatro.· jullin Bend•· 
fta S.,_Cornl1lonado de Pateate1 de Nicaragua. 

' 3 3 

N9 7Ó40-B/U Np 825902- 4 8.08 
Scherlug Aktlenge.elhchaft, de la ciudad de Ber

lfn, Alemanl1; por medio de apoderado, Dr. Joaquín 
Vllil T., Abogado y de este domlc:illo, 1ollclt1 el 
regl1tro de la Marca de fábrica y Conterclo1 

"Gynovlaru 
1ola J 1ln dl1tlntlvo1 eapeclale1, Marca que 1e em• 
pica conforme con el modelo preaentado, para di•· 
tlngulr: Prepanclone1 químicas para u10 en medlcl· 
na y farmacia, comprendido• en la cl11e 9 del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. · 

Oyea1e opo1lclone•, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcarae:ua, Managua, D. 

N., veintinueve de julio de mil noveclento11eaent1 y 
tre1.-Jullán Béndafta S., Coml1lonado da Paten
tea de Nicaragua. 

33 

N9 7119-8/U N9 816043-· 7.92 
f!arlque Arce Agutlar, mayor de edad, lnduatrial, 

c111do y de cite domicilio, 1ollclt1 el registro de la 
marca de fibrica y comercio que con1i1te en la de
nominación: 

"San.ex" 
Sola y alo distlnt1vo1 e1peclale1, marca que H 

einplea conforme con el modelo pre1eotado, para 
diltlngulr: Aparato• mtdico1, quln1rglco1 '/ denta
lt1 y mál concretamente prendu ht¡lénlcu para 
men1tr11aclón, Clue 47, del Decreto No. JO de 7 
de fuero de 105a. 

Oyen1e opo1lclonu1 tErmlno le¡al. 

' -
. ..... . . ~..... ~ 

.. ~,..~!.-.., 
.. ·~~· 

,. 
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Oficina de Patenlee de Nicaragua.-Maaajlua, D. 
N., tres de Abrll de mil noveclenloa n1ent1 y 
ru1tro.-Juli4n 8endafta S., Coml1lonado de Patente. 
de NlcaraiUI. 

3 3 

N9 7118-8/U N9 816024-· 0.00 
Unlted Prult Comp1ay, de 101 E1tado1 Unido• de 

América, por medio de 1poder1do, Dr. Salvador 
Ouerrero Mont1lván, Abogado y d~ e1te domlcllio, 
1ollclt1 el regl1tro de 11 Marca de fábrica y Co
mercio que con1istc en 11 denominación: 

"Valery" 
1011 1 1ln dl11intlvo1 e1peclale1, Marcas que 1e 
empleu conforme el modelo pre1entado, para di•· 
gulr: 8anano1 producldo1 o comprado• par ella 
ml1ma, 11! como Producto• elaborado• de banano•, 
de 101 de otr11 corporacionee productoru o com
pr1dor111 (Cl11e 49 .\llmentoa y 1u1 Ingredientes). 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 10~. 

Oyen1e opo1lclone1 término leg1I. 
Mlnl1terlo de Economl1. Oficina de Patentee de 

Nlcar1gua. M1n1gua, D. N., ael1 de Muzo de 
mll noveclento1 eeeenta y cuatro.-Jullia 8endana 
S., Coml1lonado de Patentu de Nicar11gua. 

3 3 

N9 7041-8/U N9 825994 - • 8.Y6 
Laboratorio• lndU1trlale1 farmacéutico• Ecuato

riano• L. l. f. I!., de la ciudad de Quito, República 
del l!cuador, por medio de 1poderado Dr. Joaqu!n 
Vljll T., Abogado y de eete domicilio, 1ollclta el re
gl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio QiJe coa-
1l1te en la denominación: ... 

"P a. e i d o 1 " 
1ola y aln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e em
plea confor¡pecon el modelo preaentado, para dlstln· 
tlniulr: Un producto veterinario que 1e emplea co. 
mo antlpar111larlo de las avea, (Cluc 8 Productos 
Qulmlco1 Industriales), dPI Decreto No. 10 de 7 de 
l!aero de 1956. 

Oyenae opoalclones, término legal. 
Minl1terlo de l!conom!a. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., velntldó1 de febrero de 
mil noveclcntoa aneota ~cuatro.- Juli4n 8endalh 
S., Coml1lonado de Patent~• de Nicaragua. 

3 3 

Np 7037--8/U rl9 825995-· 8.60 
Laboratorios lndU1trlale1 Farmac:~utlco1 Ecuato

rlaoo1, L. l. F. I!., de la ciudad de Qolto, República 
del l!cuador, por medio de apoderado, Dr. Joaqu!n 
Vljil T., Abogado y Agente de Marc11 de fábrica y 
de este domlclllo, aollclfa el regl1tro de 111 Muc11 
de fibrica y comercio que con1hten en lu deno· 
mluaclonea: 

"De:xapot" y "Seismin" 
1ola y 1ln dllllnt1vo1 empeclalu, marca que ae em
plea conforme con el modelo preaentado~ para dla
tingulr: Productoa Mediclnalet y farmacéutlcoa, 
Claae O, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenee opo1lcione1, término legal. 
Oficina de Pateotea de Nicaragua. Managua, O. 

N., veinte de Enero de mll noveclentoa . aeaenta 
y cuatro. - Julliu 8endafta S., Comlalonado de 
Patente1 de Nicaraitua. · 

.· 3 3 

• N9 7038-8/U N9 825991-· 6.48 
. Scbenley Dhtlllen, loe., de la ciudad de New 

York, 1!1tado de New York, 1!1tado1 Unldo1 de 
Amfrlca, por medio de apoderado Dr. Joaqufa Vi· 
jll T., Abogado y de eate domicilio, aollclta el re· 

gl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que con· 
1lste en la dénominaclóo: 

''Bonnie Lassie'' 
sola y 1ln dittlntlvo1 espéclalu, Marca que 1e em:_ 
plea conforme coa el modelo preaentado, para dl1-
tlngulr: 8ebldu AlcohóllcaeN:'artlcularmente Whl•· 
ky, Comprendido en la Cl11e 52, del Decreto No. 
JO de 7 de Enero de Enero de 1956. 

Oyenee opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Manallua, D. 

N., once de Septiembre de mil novecientos neen
ta J trea - jullán Bendaih S., Coml1lonado de 
Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 7279.-8/U N9 850458 - 4 8.80 
lodu1trla1 Unld11 de Centroamérica S. A., de la 

ciudad de Granada, República de Nicarag111, por 
medio de apodera lo Ra•U Arana Laca¡o, Farma· 
céutlco y del domicilio de la ciudad de Oranad1, 10· 
llcit1 el registro de la Marca de fábrica 1 Comercio 
que con1l1te en 11 denominación: 

"CHIRIPA" 
Sola y 1ln dlatlntlvos eapeclalea, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
di1tlngulr: 8ebid11 aln alcohol, (Clase 48 Bebid11 
aln Alcohol) del Decreto No. 10 de 1 de 'Enero de 
1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Oficina 'de Patente1 de Nlcarallua. Mal\agua, D. 

N., veintiuno de Abril de mil noveclento• 1e11ata 
y cuatro.-Jullin 8endaih S., Coml1lonado de Patea· 
tea de Nicaragua. 3 2 

Np 7278-8/U N9 849163-· 7.52 
Porfirio Pérez, lndu1trlal y de eate domlclllo. 10° 

licita el registro de la Marca de fábrica y Comer 
cloque couiate en la denominación: 

''El Chanchito'' 
1ola J 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca qne ae em
plea conforme con el modelo presentado, para d11-
tlngulr: Aceite y Manteca Vegelal, Clue 40, del 
Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 1956. 

Oyente opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., trece de Abril de mil novecientos 1e1enta y 
cuatro.-Jull'n 8endalla S., Comla!onado de Pa-
tentee. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7460-8/U N9 857184-· 7.80 
Onte treinta mlnuto1, próximo aei1 junio, 1ub11-

larbe finca rústica, noventa manzan11 exlen1ióa, 
ubkada en comarca Aren11, jurltdlcclón Camoapa, 
Departamento 8oaco, con treinta manzan11 emp11-
tad11 con zacate jaragua y ¡uinea. una de chagüitt, 
reato tacotal y montana, doa dlvial:>net, cercada en 
contorno, do1 hilo• alambre, bajo ealos l1adero1: 
oriente, Lul1 Oondlez y otro: occidente, Nlcolb 
Dhz y auc. Mblmo Dfaz; norte, Ab11lón Pern4ndez 
1 otro; y 1ur, Clrllo ~rróllga. y otro. . 

Ejecuta: laoceate Dlaz Aragón a Teodoro Blanco_ 
Morillo. · · : . 

Avahlo1 Un Mil Cdrdobu. 

07en11 po1tur11 tirmino le¡al. 

Boaco, ocho Mayo ·mil aovecl1oto1 1e1euta 7 
cuatro.-Nelly E. Angulo, SrlL ... 3 2 
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N9 7462-8/U N9 852173-* 6.80 
Din maftan1, once junio próximo entrante, local 

eate de1p1cho, 1ubutará1e venta al mutlllo, auto
móvil marca Opel, modelo 1959, motor No. 15-
0368127, Cb11l1 No. 111015858, Placa No. D. H. B. 
109. - 11 Véndne por ejecución Eda Oelgadillo Argue o 
contra Lut1 Soto Somarrlb1, reclamando 1uma de 
córdobu. 

Oyen1e po1tura legal. 
juzgado Civil Distrito. Jlnotepe, veintiocho Ma

yo mil noveclento1 me&enta y; cuatro.-lgnacto Ló· 
prz Rivera, Juez de Dl1trito.-Leónld11 Sánchez, 
Sri o. · 

3 1 

N9 7467-8/U 'N9 850485- * 7.80 
Doce antemerldln11 diez de Junio entrante, 1u

b11tarbe local e.te despacho, finca rú•tlca 1111 
Cuaj1chillo, e.ta jurl1dlcclón. Cabida: 1iete m1n
•ana1, lindero•: norte, José Dávlla¡ sur, Domingo 
Oadea¡ cate, jo1é Dávlla; oeet~. Petronlla Varg11. 

Ejecuctó11: Ernr1to Br.Jckmann a jo1é Angel Ca-
brera Obregón. · 

Avalúo: Sel1 Mii Novecieato1 Cuuenta f Cuatro 
Córdob11. . . 

Juzgado Primero Civil del Dlltrlto. Managua, 
velntidó1 de Abril de mil novecientos 1e1enta Y 
cuatro.-Entre lfne11-tre1-vale. - Jo1é Ernelfo 
Bendaila.-José Alej. Salln11 C., Srlo. 

E1 conforme.-Man•gua, doce de Mayo de mil 
noveciento1 sesenta y cuatro.-Jo1é Erne.to Ben
dafta.-Jo1é Alej. Salin11 C. 

3 1 

N9 7468-8/U N9 857175-* 6.SO 
Doce Junio próximo 1ubadarbe eale Juzgado 

finca rústica jurl1dlcclón Tol1, clenfo 1e1enta man
zan11, llamada El Porvenir, limitada: oriente, Wll
fredo Miranda y otro1¡ poniente, Adrián López¡ nor• 
te, Celea:lno López; 1ur, Juan Amador. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
fr1nci1ca Oonzález viuda de López como represen· 
taate 1uce1i6n Adrián López. 

Bue: Diez Mil Córdob11. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito, Rlvu, velnll· 

dó1 Mayo mil novecientos aeaenta J cuatro.-Luz 
M. Valle L. 

3 1 

N9 7469-8/U N9 857177-$ 8.00 
Once de la m1ftaua, próximo diez de Junio, ano 

en cuno, local e.te Juzgado, veaderán1e al martillo 
1lgulentca blenca: un peinador mrquudo, color na
tnral de madera; un comedor, con dos 111leta1; tre1 
mec~dor11 y tre1 1lllet11 de madera; nn 1ofá; una 
me11 de centro; un 11lento de peinador de madera. 
color natural 1u maque, todo• e1to1 mueble1 en mal 
e1tado. . 

Ejecución: Lulaa Emllla de Rocha contralSocorro 
Abad •• 

Oyen1e po1tur11 legale1. 
Dado en el jurgado Primero Civil del Dl1trlto. 

Managua, veintiocho de Mayo de mil noveclento1 
aeaenta y cuatro. L11 doce merldlan11.-José Er
ne1to Bendafta, Juez.-Jo1é Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 1 
\ 

Titulos Supl~toaios 
N9 7045-B/U N9 761001-$ 7.00 

El 1cllor Isidro fuente1 Alemán, 1ollclta Ululo 
1úpleto1io de un lote de terreno de dos man11n11 
de 1uperfüle, cito en el cerro Mombacho ea la ju· 
rl1dlcclón de este pueblo, linda: oriente J 1ur, pro 
piedad de Agu1tfn Chamorro hijo, norte, Benito 
Hernández; y poniente, Catarlno Hernbdez. 

Intervino Síndico Municipal. 
lntere11do1 op6nganae~ " 

( 

Juzgado Local Civil - Dlriomo, Q'llnce de Fe
brero de mil aovecleatc-11uenta y cuatro.-V1lmar 
Vbquez Q. -Manuel Aya la h, Srlo. 

3 3 

N9 7230-B/U N9 794783-IJ 6.60 
Ana Mufa Rodrlgnez de Ramfru, 1ollclta Titulo 

Supletorio predio rú1tlco jurl1dlcción Yalagülna, 
manzana y media nten1lón, lln.tante: norte, Fraa
cl1co Oonzález; 1ur, Alfou10 Z1p1ta, camino enme
dlo; oriente, Alberto Velbquez, camino enmedlo¡ 
occidente, 1olar y cata Nicolá1 Lópcz. 

lntere11do1 opóng1nte. 
Dado Juz~ado Civil del Dl1trlto. Somoto, 1lele 

Abril mil noveclento1 1e1entlcuatro. -Ollb. Caldera 
Ráudez.- Efralm E1plno11 P., Srlo. 
. Et conforme.-Efr1lm 1!1plnoza P., ~ecretarlo. 

- 3 3 

N9 7229-B/U N9 763838-t 6.24 
francisco, jo1é lgn1clo y Maria del Trin11to 

Oaltán Putoy, urbana cata eludid, lindante: ponien
te, heredero• de Santo1 Mullol; oriente, beredero1 
de Rodolfo 01llán; norte, Ventura Oarch¡ y 1ur, 
Rodolfo 01ltán. 

Opóngante término legal. 
Dado Juzgado Civil del D11trlto. M111ya, veinte 

'/ cu1tro de febrero de mil noveclcnto1 1eaeata J 
cuatro.-Bernardo Pérez M., Srlo. 3 3 

N9 7996- B/U N9 785280 - 4S 8.00 
Doctor Bernardo Sotomayor, Ocotal, pide título 

1upletorto propiedad ubicada Yatuce, jurl1dicclón 
Mozonte, 1etenta manzanu extensión, hay dentro 
ca11 habitación, corraln para ordeno y horno para 
b1cer cal, limitada: oriente, rlo enmedlo, finca he· 
redero• An11t11lo B'andlno; poniente, dropled1de1 
que fueron de Valerlano LcSpez y Maculo Heraáa-
4ez y camino Mozonte - La Mlnlta; norte, propie
dad que fué de Antonio Amaya, ahora del 1ollcl
tante¡ 1ur, propled1de1 de heredero• de,.Coronado 
López y Monteftor Madrl¡al. 

Valórala Cuatro Mil C6rdob11. 
Opo1lclone1 término legal. • 
Dtdo Juzgado Distrito. Ocotal, tre1 Abril mil 

noveclento1 1e1eata J cuatro.,.. T. R. Maldonado.
Rey. Zlialg1, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
-· 3 2 

N9 7310-B/U N9 821870-t 6.20 
Cellna Rodríguez 1oliclta Ululo 1upletorlo predio 

urbano en la Paz Centro Cite departamento, lln
d1nte: Oriente, Ju1tlniano Oarcl11 Poniente calle 
en medio Juan Romero, Norte. Carmen Oarcla y 
Sur c1lle en medio Francl1co Pérez. 

lntere11do1 opónganse. 
D1do Juzg1do Clvll Distrito. león, veintiocho 

Abril mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Marlha 
Mrdrlz Z., Secretarla. 

3 2 -
N9 7283-8/U N9 824493-- 7.0 

Ju1tlnn Aburto Arlas, mayor de edad, 1oltero, 
aarlcultor, Cite domicilio, 10Jicl1a tftufo iUpldorio;
rÚllfcaen cuchlll11 de Buena VI.ta, esta jurl1dlcción, 
cabid1: una manzana mát do1 tareu, limita: oriente, 
laabel Aburto Arl11¡ poniente, Ju1na Oago; norte, 
fellp• Aburto Arla1¡ J 1ur, Matllde Dávlla. 

Esllmala Cien Córdobu. 
Interviene Síndico y Repreaent1nte del fl1co. 
Quien tenl[a derecho opóngue término legal. 
Dado Juzl[ado Clvll del Diltrlto. Dlrtamba, ca-

torce de Mayo de mil noveciento1 1e1enta y cuatro. 
Casto Cácere1 Morale., Juez para lo Civil del OJ1-. 
trlto.-F. Ortega Pavón, Srlo. 

3 2 . 
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N9 7282-B/U N9 824492-t 7.48 
l11bel Aburto \rl11, m1yor de ed1d, 1olte10, agri· 

cultor, ute domicilio, 1ollclt1 este jUEgado Ululo 
1upletorlo rú1tlca cuchlllH Buena Vi1ta, una man
zana y doa tareas mb. L Inda: orlrnte, Matilde Di· 
vita o Arcadio Mojlca; poniente, Ju1tino Aburto; 
norte, fffx Aborto; y 1ur, Arcadio Mojica o Malll· 
de Dhlla. 

Interviene Síndico y Repreaealante del fisco, 
. Valóralo Cien C"órdobas. · 
?. Quien tenga derecho opóngase. 
· Dado Juzgado Clvll del Dl1trlto. Dlrlamb1, quin· 

ce de Mayo de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.
Casto Cácerea Morale1, jun para lo Civil del DI•· 
trllo.-f. Orte&• Pavón, Srlo. 3 2 

N9 7443-B/U N9 78Q078- • 7.00 
Daniel Draz Outférrez, 101iclta título 1upletorlo 

rústico San Antonio Abajo, eata jurfldlcclón, una 
manzana, lindante: oriente, Pedro Hernindez; po
niente, norte, Félix Sandlno¡ 1ur, camino. 

Húbolo Mutrn Hernándu. 
Eatimado Cien Córdobas. 
Terreno propio. 

.Intervienen Sindico, Agente fl1cal. 
lnlere11do1 oponerte. 
Juzgado Local Civil. Dlrlamba, dl,.clnueve Mar· 

zo mil novecfentol sesenta y cuatro.-Pedro J. Pé
rez,-Pedro Mollna M., Srlo. 

3 l 

N9 7446-B/U N9 806205- t 5.88 
Juana Mercado, 1ollclta titulo supletorio, finca rú1 

tlca uta jurisdicción, cuatro manzan11, qulnienlaa 
cuarenlll~la varas cu1drad11, limita: oriente, Higlnia 
Mercado, otro; poniente, je1u1 Mercado, otro¡ 
norte, Pa1tora Mercado¡ sur, Napoleón Ro11lu. 

Oyenae opoalclonn. 
Juzgado Local, La Concepción, velnt(Abrll mil 

noveciento1 1e1enta y cuatro.-Teófllo E. :Amp'é. -
O. Her. Quintero, Srlo. 

3 1 

N9 74487'"8/U N9 785574-4 7.88 
feliclano Oulllén Ortez, jalapa, pide titulo 1u

pletorlo casa y 1olar ubicado• en el Valle de Santa 
Clara, jurladlcción Sin Fernando, caaa mide: veinte 
varas largo por quince ancho, solar mide cuarenta 
varal frente por setenta y cinco fondo, llmltado1: 
norte, Bonlfaclo Oonzilez, Miguel Agualar, Santia
go Marchena y Manuel Pu; 1ur, Mol1é1 Vrlchez; 
oriente, Bonlfacio Marchen•¡ y occidente, Elena de 
Bellorra y la Oaaollnera, carretera eamedlo Ocotal
jlcaro. 

Valóralos: Tre1 MU Córdobu. 
Opo1lclone1 término legal. 
Dado juzgado Dl1trllo. Ocotal, velntldó1 Abril 

mll noveciento1 ae1enta y cuatro.-T. R. Maldona-
• do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:- Reynaldo Zúni¡a, Srlo. 
3 1 

N9 7453-8/U N9 821739-· 6.00 . 
Orlando Picado, 1olfclta titulo 1upletorlo huerta 

en San jacinto, eate Deparl1mento, llndante: orlentt: 
Carmen Medina¡ poniente, Ramiro Picado¡ norte, 
monte Inculto de San jacinto¡ sur, frue1to Plctdo y 
Mercedes Mendoza. 

lntere11do1 opóngan1t. 
Dado juzgado Di1lrlto Civil. León, dieciocho 

Marzo de mil novcclento1 aneota y cuatro.-Mar
tha Madrlz Z., Secretarla. 

3 1 

N9 7434-B/U N9 816613-· 7.80 
Miguel Lelva, mayor edad, caaado, agricultor, 

domlclll1do, comarca San Patricio, jurladlcclón Co• 
malapa, aollclta compra veintiuna hectlre11 de te· 
rreno perteneciente a la Municipalidad de e.ta ciu
dad, forma parte del terreno llamado Mil Noveclea· 

tos Quince, ubicado en mont1il:u de Be.t11lia, ea 
juri11lcc!ón de La Libertad, liudando: oriente, San. 
t ago Curlllo¡ poniente, Ricardo fernández¡ norte, 
Pedro P1blo fernhdez¡ 1ur, julio Rfo1 y Andrea 
Martrnez. 

Quien pretend1 derecho opónga1e término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. julga!pa, 21 de Abril 

de 1964:--E. Argüello N.-M. Suárez A., Srl1. 
E1 cor.forme con 1u orlglnal.-M. Suárez A., Srla. 

3 1 

N9 7456-8/U N9 762375-4 6.00 
Ma;fa Mercado y Ore¡orla Cerda, 1olfcltan Ut11-

lo 1upletorlo 1olar y cua cantón Sant1 Ro11, linda: 
norte, Bernardlao Torrea, calle aur, ju1n Agu1tla 
Obando¡ orlentr, Domingo Cabrera¡ ponlnte, 1uce-
1lóa Manuel Obando, calle. 

Oyenae opo1lclone1. 
Dado juzgado Local Civil. NIDJalme, veintinue

ve de Abril de mil novecientOI 1c1enticuatro.-Oul
llermo Banilla Cubillo, Srlo. 

3 1 

Np 7457-8/U N9 789092-· 7.00 
Allna Silva de Oonzález, 1ollcit1 Ululo 1upletorio 

urbano ubicado valle Buen1Vl1h Norte, mide veinte 
vara• frente por veinticinco fonao, con c111, limita
do: oriente, calle; poniente, Agustín Solór11no, nor· 
te, Hellodoro Outlérrez fierro¡ aur, 'ucesore1 fllu 
Cárdeau. 

Terreno propio. 
Lo b11bo de juan jolé Oonzález. 
Lo estima Qulnleuto1 Córdob11. 
Interviene Sindico. 
Dado Juzgado Local Civil. Dlrlamba, veintinue

ve Abril mil noveciento1 ll!l!nl!l y cuatro.-Pedro 
J. Pérez.-Pedro Malina M., Srio. 

E1 conforme con au original. Dlrlamb1, 29 de 
Abril de 1964.-Pedro Mollna Mendleta, Secretarlo 
del juzgado Local Civil. 3 1 

N9 7393-B/U N9 785447-· 6.52 
Criatlno Agui1ar, jlcuo, pide titulo 1upletorlo 

propiedad ubicada jucl1dicclón Muria, treinta man-
11011 extensión mb o menos, hay dentro casa ha
bitación, comprendida: norte, Venanclo Cárdenu; 
aur, aerraara inculta; oriente, el aolicihnte; occiden
te, Venanclo Cárdenas. 

Valórala, un mil cincuent1 córdob11. 
Opo1iclone11 término legal. 
Dado juzgado Diatrlto. Ocotal, diez abril mil 

novecientoa sesenta y cu1tro.-T. R. Maldouado.-
Rey. Zúnlg~, S•lo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 7394-B/U N9 785t97-· 7.20 
~ Leoncl1 López Blíndfn, Ocotal, pide U•ulo 1·1ple
torio ca11 y solar ubicado• alto Pino eata ciudad, 
1olar mide, treinta y tres varaa y una tercia por cada 
uno de 101 culllro l1do1, llmltado1: norte, medl1ndo 
calle, José Orozco; 1ur, Marfa Luisa Qulnlant1la¡ o
riente, Maria López Rulz y occidente, l1idoro 011-
vu. 

Valóralo1, mil quinlento1 córdob11. 
Opolliclonea, término le¡1I. 
Dado Juzgado Dlalrlto. Ocotal, dleci1él1 AbrH 

mll noveclento1 aeaenta y cuatro.-T. R. Maldon1do. 
-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 
3 1 

N9 7454-8/U N9 821853-· 6.00 
Ore¡orlana López ylac!a de Blanco, 101iclta título 

1apletorlo predio urbano Nagarole, e1te Departa
mento, lindante: oriente, A¡u1Ua Saballoa; poniente, 
ealle enrnedlo Alfon10 E1plnoza¡ norte y 1ur1 Alfoa- . 
eo E1plnoza. . · 1 

lntere11d01 opóa¡an1e. 
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Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho 
Abril mll noveclentc1 1e1enta y cuatro.-Martha 
Madrlz Z., Srla. 

3 1 

Terrenos Municipales 
, N9 7384-8/U NQ 707974- • 6.50 
Oablna Reyea viuda de Somoza 101iclta elte Mu

nicipio donación 1olar baldro, catorce var11 frente 
por nueve var11 fondo, limitado: Oriente, Anto
nia Colomer; Ponle11te, Cementerio uta ciudad; 
Norte, Ana Ro11 Solórzano¡ Sur, 1uce1ore1 Htpóll· 
to Sequelra, ubicado barrio Cementerio, uta ciu
dad. 

Quien crea tener mejor derecho opóng11e térmi
no le¡al. 

Alcaldla Municipal. Boaco, Mayo dlecl1lete mil 
uoveclento1 1eeentlcuatro.-Lul1 Romero y R~me-
ro.-..Secretarlo. 3 2 

NQ 7370-8/U NQ 798051-. 7.00 
Domlnga Oarcla de López, 101lclta donación 

Municipal, predio urb1no eeta Ccludad, barrio el 
Bajo, con 111 1lguiente1 medld11, por el Norte, 
ocno var11; por el Sur, diecinueve varaa y media; 
Oriente, veinticinco var11, y Occidente, trelntldó1 
var11, bajo e1to1 llnderor. Oriente, Lul1 Ortega 
Mora¡ Occidente, 1eftore1 Suárez; Norte, José Ló
pez, calle en medio¡ Sur, Mol1és Soza. 

Quien tenga derecho, op6nga1e término legal. 
Alcald(a Munlclpal.-Boaco, velntidó• Abrll de 

mil noveclento1 1e1ent1 y cuatro.-Lul1 Romero v 
Romero.-Secretario Municipal. · 3 2 .. 

, N9 7399-8/U N9 794882-· 6.40 
Antonia Moneada de Barrera, 1olic1ta donación 

1olar 11tuado al Noreste e1ta ciudad, fuera radio 
central, mide trelnlitré1 var11 cada lado; con ca11 
habltaclóa lindante: Norte, B:>nlfaclo Flore1; Sur, 
medlan1o calle, Carmen Ponce, file, Venanclo 
Oonúlez¡ Ocate, Joeé Marra Tercero. 

lntere11do1 opónganse. 
Alcald(a Municipal. Somoto, 1el1 Abril mil no· 

veclento1 1e1entlcuatro;-I. C. de Hermddez.-Al
calde Munlclpal.-R. Mendoza H.-Srlo. 

3 2 

Venta de Terreno Ejidal 
NQ 7402-8/U NQ 857158-· 10.20 

Socorro Santo• Matamoro1, mayor de edad, 1olte· 
ra, de oficlo1 doméatlco1 y con domicilio en la ciu
dad de Lo• Angele1 estado de California de 101 1!1-
t1do1 Unido• de Norteamérlc1, 101icita venta de 
finca rdltlca 1lta como a do1 legu11 de Hla ciudad 
hacia el Sure1te y 1obre el antiguo camino a Ma11-
tepe con una exten116n aproximada de trH manu
n11 y 1d1 mil ciento veinte var11 cuadrad11 y com
prendida dentro de 101 1lgulentee linderos ¡eneralea: 
oriente, tole de franclaco Mor1le1, ante1 de Caslml
ro Morale1; poniente, terr~o de Arturo Solónano, 
camino en medio; norte, terreno• de Arturo Solór
zano y 1ur1 callejón en medio, lote de C11lmlro Mo-
ralu hijo, 1nte1 de C11lmlro Morale1. • . 

Quleu tuviere derecho, op6ng11e tlrmlno legal. 
lJado en el Mlnl.terlo del Oi1trito Nacional a 101 

veintitrés dr11 del me• de mayo de mil noveciento1 
teHnta y cuatro.-Humberto Ramrrez I!., Mlnl1tro 
del Dl1trlto Naclo11al.~Carlo1 Callej11 M., Srlo. del 
Loncejo Dl1trltcrlal. 3 1 

Aclaraci6n 
En ta publicación de lngreso1 y Egresos 

de la Municipalidad de 'Chlnandega que apa· 
rece en la edición del 27 de Mayo del pre· 
1ente ano, No. 117 de •La Gaceta• Diario 

Oficial, por omisión y error cometidos en 
la redacción de los originales no aparecen 
las siguientes partidas: 

Becados Instituto eJ 450.00 
Impuesto Destace .. 
Clandestino <S 1325.45 el 100/o .. 132.55 
En el Personal de Tesorerf1, el sueldo 

asignado a Auxiliar de Oficina debe ser de 
<i 300.00 y no de IS 250.00 como aparece 
en la edición citada. 

Que conste. 

Dedaratori&1 de Heredero& 

·~. 

No. 7460-BtU No. 857J52-CS 3.00 
Ligia Vélez Hanón solicita unión herma· 

nos Marvin Antonio, Norman Walter de a. ¡ 
pellido Vélez Hanón, decláreseles herederos 
Sucesión doctor Rogelio Vélez Cuadra bie
nes: derechos y acciones. , 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito. Granada, diecinue· 

ve de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Edmundo Matus M. Secretarlo. 

l 

; No. 7465-8/U No. 854213-<S 288 
Pfo del Carmen Rivera, este domicilio, U· 

nión hermanos, solicitan decláreseles here. 
deros si.1 madre Maria Catalina Rivera, todos 
sus bienes, derechos, acciones.-Coherede· 
ros, Alejandro e lndalecio Rivera. 

Opóngase legalmente. 
Dado, juzgado Civil Distrito.-Estelf,' 

quince Febrero mil novecientos sesenticua
tro.-0. Outiérrez.- Nicasio Ramos Ramr. 
rez. Secretario. • 1 

No. 7461-8/U No. 857183-<S 3.40 
Dona frica Sof(a Vogel, solicita declarar. 

sele heredera con sus hijos: Zeneida Berta 
juan Arturo, Neyer Milena y Mlreya Espe~ 
ranza, de apellido Ouillén Vogel, de todos 
los bienes, derechos y acciones de su mari. 
do Doctor Arturo Ouillén. 

Oyense oposiciones termino legal. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, veinticinco de Mayo de mil nove. 
cientos sesenta y cuatro.- José Ernesto Ben· 
dana Juez lo. Civil del Distrito.-Noel Villa· 
vicencio Secretario. l 

. No. 7463-B/U No. 827223-<S 3.20 
1 Mateo Escolalstico Cabrera, sollci1a decla
rese heredero en bienes derechos y acciones 
de su padre Escolistlco Cabrera, en unión 
cónyuge sobreviviente y hermanos legflimos 
Marra, .\moldo, Rosa, Letlcla, Ramón y· Pe· 
dro, 1odos de apellido Cabrera. 

Interesados Opón¡anse. 
Dado en el Juzgado Civil del Dlslrito. 

León, veinte de Mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-H. Valladares Berm 6dez 
s~ 1 
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